
Punto nº 3

J.G.L. 21/04/2026

Ayuntamiento de Málaga
Edificio Consistorial. Av. Cervantes, 4. 
29016 Málaga (Edificio Consistorial)

+34 951 926 010
info@malaga.eu
www.malaga.eu

1/15

ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2026, EN RELACIÓN 

CON EL PUNTO SIGUIENTE:

PUNTO Nº 3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A EMPRESAS PRIVADAS Y 

AUTÓNOMOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS CULTURALES PARA EL AÑO 2026 (EXPEDIENTE Nº 1/2026).

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta de la Concejala Delegada de 
Cultura y Patrimonio Histórico de fecha 13 de abril de 2026, una vez corregida la misma en los 
términos comunicados por el Área el día 17 de abril de 2026, resultando el texto siguiente:
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JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA
Área de Cultura que concede la subvention:
Nombre del proyecto:
Año convocatoria:
Cuantía que imputa:
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio su 
aprobación a la Propuesta que antecede y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
propuestos.

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica.

LA CONCEJALA-SECRETARIA DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,

Elisa Pérez de Siles Calvo.


